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PEDIDO DE INFORME SOBRE JUNTAS DE GOBIERNO
FUNDAMENTOS:

No hay dudas que las Juntas de Gobierno son las Instituciones políticas de menor jerarquía electas por los ciudadanos de sus respectivas jurisdicciones. Es decir, son las organizaciones institucionales más pequeñas, y se rigen por la ley 7555.-

Cuando se dictó esta ley, que permite a los ciudadanos de las respectivas jurisdicciones de las Juntas de Gobierno, elegir democráticamente sus autoridades,  se argumentó, y con fundamentos serios, esta circunstancia, fortaleciendo el sistema democrático.-

Sin embargo, si bien se eligen las autoridades en las Juntas de Gobierno, en la práctica, el sistema democrático no funciona en muchos casos. Ocurre que en un gran número de Juntas, quienes obtuvieron en las urnas la mayoría, no le dan participación a las minorías, a tal punto que hay lugares donde las minorías nunca pudieron asumir hasta la fecha, porque nunca fueron convocadas. En otros casos, las minorías se niegan a concurrir a las reuniones, o también están los casos en donde no se los convoca, o cuando se les da intervención, reciben maltrato. Es decir, hay una pésima calidad institucional en la mayoría de las Juntas, lo cual es lamentable, y va en desmedro del sistema.-

Seguramente que el problema radica en la falta de docencia democrática, que desde la Dirección de Juntas de Gobierno se debería implementar. Esto no es un problema reciente, sino que viene de larga data, y cada vez se advierte con más nitidez, e incluso, se profundiza.-

Desde luego, para contar con un panorama serio, y detallado de esta problemática, es necesario que desde la Dirección de Juntas de Gobierno se elabore un informe pormenorizado de cada una de las Juntas de Gobierno  que  tiene  la  Provincia  de
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Entre Ríos, sobre la calidad institucional de las mismas, haciendo notar de cada
una de ellas, que tienen dificultades de las señaladas, cuál es la problemática que se presentan y cómo se solucionaría. Con ese informe en poder de los respectivos legisladores, se podrá, en primer lugar, verificar si lo que se informa, es lo correcto; y en segundo lugar, promover acciones tendientes a mejorar la calidad institucional de estas organizaciones políticas gubernamentales, para que el trabajo de conducción en cada una de estas Juntas de Gobierno lo sea con la participación activa de quienes fueron consagrados vencedores en la contienda electoral, pero también con quienes conforman las minorías.-

En función de lo señalado, se requiere del Señor Gobernador de la Provincia, y por quién éste indique, el informe lo que se interesa a continuación.-

Paraná, E.Ríos, 22 de Agosto de 2017.-

[image: image2.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Si hay un seguimiento institucional, desde el Área u Organismo pertinente, sobre la calidad en el funcionamiento de todas las Juntas de Gobierno de la Provincia. En su caso, describir pormenorizadamente todo lo que se hubiera realizado, en ese sentido, desde el inicio de la actual gestión de gobierno.-

2.- Si existen Juntas de Gobierno en las cuales nunca habrían asumido los vocales de las minorías, y en su caso, cuáles son esas Juntas, y cuál fue la causa o razón de ello.-

3.- Si hay Juntas de Gobierno en las cuales no se le da participación a las minorías en la gestión de las mismas, o se les retacea información, y si de ello hay constancias en la Dirección de Juntas de Gobierno. En caso de ser ello de conocimiento de la repartición, se deberá informar cuáles son esas Juntas, y qué medidas se adoptaron a los efectos de encausar la relación y funcionamiento institucional de las mismas.-

4.- Si todas las Juntas de Gobierno están cumpliendo adecuadamente con las rendiciones que deben hacer, conforme lo establece el art. 17º de la ley 7555. Si hubiera Juntas que no lo efectúan como lo señala esta norma, suministrar la nómina, y qué medidas se adoptaron a los efectos de corregir esta situación.-
Paraná, E.Ríos, 22 de Agosto de 2017.- 
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